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Al contestar cite este número: 

Radicado DADEP No. 20253000074331 

20253000074331 
Bogotá D.C, 2025-05-14 
SGI 300                         

 
CORREO ELECTRÓNICO 

 
Doctora 
LUZ ANGELICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaría General de Organismo de Control 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Dirección: Calle 36 No.28ª-41 
Correo electrónico: secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
  
 
REFERENCIA: Rad. DADEP 20254000117182  de 12/05/2025 
 Rad. Concejo de Bogotá 2025EE7365 de 09/05/2025 
 
ASUNTO: Proposición No. 607 de 2025, aprobada en Sesión del día del 08 de mayo de 

2025 Tema: Balance de la Capacidad de la Administración para resolver  
problemas y atender las necesidades mas sentidas por la ciudadanía. 

 
Respetada doctora Luz Angelica, reciba un cordial saludo.  
 
En atención al radicado de la referencia, mediante el cual nos traslada por competencia la 
Proposición 607 de 2025, presentada por la concejal Juan Daniel Oviedo, del Partido Político con 
toda por Bogotá, este Departamento Administrativo remite respuesta en los siguientes términos: 
 
La Defensoría del Espacio Público obra en desarrollo de las funciones y competencias netamente 
administrativas de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 18 de 1999 que establecieron como 
objetivo “contribuir al mejoramiento de la calidad de vida en Bogotá D.C, por medio de una eficaz 
defensa del espacio público de una óptima administración del patrimonio inmobiliario de la ciudad y 
de la construcción de una nueva cultura del Espacio Público que garantice su uso y disfrute común y 
estimule la participación comunitaria”. 
 
160 ¿Cuáles son los tres principales logros del Comité Estratégico de Gobernanza y Gestión 
del Espacio Público, en materia de gobernanza del espacio público de Bogotá? Describa 
brevemente, señale los impactos y refiera magnitudes. 
 
Respuesta: el Comité Estratégico de Gobernanza y Gestión del Espacio Público (CEGGEP) se ha 
consolidado como un espacio de articulación interinstitucional para la coordinación de 
acciones, superación de la fragmentación sectorial y el avance hacia una gobernanza integral 
del espacio público en Bogotá. Algunos de los logros alcanzados por el Comité son: 

1. Se formuló y adoptó el Decreto 375 de 2024: "Por medio del cual se reglamenta el 
Comité Estratégico de Gobernanza y Gestión del Espacio Público y se dictan otras 
disposiciones". Este instrumento normativo definió los elementos estructurales para el 
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funcionamiento del Comité, incluyendo su objeto, conformación, vigencia, funciones, 
responsabilidades, presidencia, y la designación de la Secretaría Técnica, a cargo del 
DADEP.  

2. Como parte del trabajo técnico del CEGGEP, se elaboró una matriz funcional 
intersectorial que permitió identificar, clasificar y sistematizar las funciones y 
actividades relacionadas con la gestión del espacio público, asignadas a las diferentes 
entidades del Distrito. Esta herramienta facilitó el análisis de competencias 
institucionales y evidenció la distribución de responsabilidades en el ámbito 
intersectorial. 

3. Se generó un subcomité técnico en el seno del Comité Estratégico por medio del cual se 
implementaron las actividades de coordinación intersectorial para actualizar la 
información técnica relacionada con la política pública del espacio público, y para 
indagar sobre la posibilidad de la reorganización de la arquitectura institucional 
distrital con el fin de atender de forma más efectiva las problemáticas ciadas al uso y 
aprovechamiento del espacio público. 

En este contexto, se han adelantado 4 sesiones del Comité Estratégico y en las que se 
trataron las siguientes temáticas:  

• Diciembre 04 de 2024.  
Temas: instalación presidente (secretario de gobierno); presentación del Decreto 
Reglamentario 375; discusión y aprobación del reglamento interno; y adopción del 
subcomité técnico.  

• Febrero 02 de 2025. 
Temas: sesión extraordinaria asincrónica, votación la modificación del reglamento 
interno del Comité 

• Febrero 27 de 2025. 
Temas: discusión líneas estratégicas del plan de acción; presentación del 
presupuesto de inversión en espacio público por entidades; discusión sobre el 
estudio solicitado por el PDD.  

• Marzo 13 de 2025. 
Temas: presentación de avance del “estudio técnico de los entornos de la 
administración distrital para analizar los factores externos y su incidencia en el 
funcionamiento de la organización distrital” por parte de la Secretaria General; 
intervenciones de las distintas entidades. 

161. ¿Cuáles son las acciones priorizadas por el Comité para resolver problemas del 
espacio público? Describa brevemente, señale los impactos y refiera magnitudes. 
 
Respuesta: en el marco del funcionamiento del Comité Estratégico de Gobernanza y Gestión 

del Espacio Público (CEGGEP), y como parte de su Plan de Acción, se han priorizado un conjunto 

de acciones interinstitucionales orientadas a la atención integral, articulada y progresiva de 

problemáticas relacionadas con el espacio público. Estas acciones se desarrollan entre los 

meses de abril y noviembre del presente año, e incluyen tres grandes componentes: 

1. Ejercicios demostrativos como intervención integral del espacio público. Estos 
ejercicios se desarrollan con la periodicidad de cada 5 semanas, garantizando uno de 
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ellos al mes. Cada intervención busca mejorar las condiciones físicas del entorno, 
aumentar la percepción de seguridad y fortalecer el tejido social local. 

o Kennedy-Barrio Timiza: 1 de marzo 

o Bosa-Jardín Infantil El Porvenir: 30 de marzo 

o Fontibón – Parques Florencia y Prados de Alameda: 24 de mayo 

o Antonio Nariño – Parque La Valvanera: 24 de mayo 

o Rafael Uribe Uribe – Colegios : 14 de junio 

o Suba – La Gaitana: 19 de julio 

o San Cristóbal- Colegio Francisco Javier Matiz: 26 de julio 

Agosto a noviembre, está pendiente la programación 

2. Estrategia “Transformacción”: Son Intervenciones semanales de urbanismo táctico y de 
gestión del espacio público para hacer pedagogía y acompañamiento a acciones de 
inspección, vigilancia y control a las alcaldías locales. Así mismo, se adelantan 
actividades de revitalización de fuentes hídricas como el canal Fucha, canal Albina.   

Se han priorizado acciones ligeras, rápidas y de bajo costo orientadas a cualificar el 
espacio público mediante el urbanismo táctico. Estas intervenciones se desarrollan de 
manera continua a lo largo del año, con una frecuencia mínima de dos acciones 
semanales.  

3. Mes del espacio público: Programado para iniciar el 2 de agosto, día distrital del espacio 

público con 5 recorridos y 4 eventos académicos. 

 

4. Bienal de Espacio Público: Se viene adelantando acciones encaminadas al desarrollo de 

este evento previsto para el mes de octubre, en el marco de octubre urbano de ONU-

Hábitat.  

En conjunto, estas acciones buscan consolidar una estrategia de intervención territorial 
coordinada, multisectorial y progresiva, que permita enfrentar los principales desafíos de 
gobernanza, uso, calidad y apropiación del espacio público en Bogotá. 

162. ¿Qué avances hay en los estudios de competencias, funciones y cargas relacionadas 
con el espacio público? Describa brevemente. 
  
Respuesta: las actividades desarrolladas por el Subcomité Técnico del Comité Estratégico de 
Gobernanza y Gestión del Espacio Público (CEGGEP), se ha adelantado un ejercicio sistemático 
de recopilación y análisis de información sobre las competencias, funciones y cargas 
institucionales relacionadas con la gestión del espacio público en el Distrito Capital. 

Para tal fin, se llevaron a cabo mesas de trabajo con los sectores de ambiente, movilidad, cultura 
y hábitat, en las cuales se socializó una matriz diseñada para identificar y clasificar las funciones 
que cada entidad distrital desempeña en relación con el espacio público. Esta matriz fue 
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diligenciada directamente por los equipos técnicos de cada sector y complementada con la 
revisión de los respectivos manuales de funciones institucionales. 

Como resultado de este proceso, se cuenta actualmente con un consolidado preliminar de 
funciones y actividades institucionales que permitirá avanzar en el análisis de cargas operativas 
y responsabilidades sectoriales.  

163. ¿Cuántas entidades del distrito tiene competencia sobre el espacio público? Describa 
brevemente. 
 
Respuesta: en el marco del análisis funcional desarrollado por el Subcomité Técnico del Comité 
Estratégico de Gobernanza y Gestión del Espacio Público (CEGGEP), se ha identificado que al 
menos 21 entidades del sector central y descentralizado del Distrito Capital ejercen 
competencias directas o indirectas sobre aspectos relacionados con el espacio público. Estas 
competencias se agrupan en torno a funciones de gobernanza y planeación estratégica, 
administración y gestión operativa, protección y control, así como participación ciudadana y 
promoción de la cultura ciudadana. 

Dicho número no incluye a las 20 alcaldías locales, las cuales también desempeñan un papel 
fundamental en la gestión territorial del espacio público, especialmente en lo relacionado con 
la vigilancia, mantenimiento, recuperación y articulación comunitaria a nivel local. 

164. ¿Cuántos son los recursos destinados a la construcción, recuperación, mantenimiento, 
embellecimiento, aprovechamiento y control del espacio público contemplados en los 
presupuestos de las distintas entidades de la administración? 
 
Respuesta:  la Secretaría Distrital de Planeación llevó a cabo un ejercicio técnico de minería de 
datos sobre los proyectos de inversión del PDD “Bogotá Camina Segura”, con el objetivo de 
identificar los recursos asociados a la construcción, recuperación, mantenimiento, 
embellecimiento, aprovechamiento y control del espacio público. 

Este ejercicio se basó en la aplicación de criterios de búsqueda que permitieran capturar la 
transversalidad del tema de espacio público en la inversión distrital. Entre los criterios 
utilizados se encuentran términos como: urbanismo táctico, mejoramiento de puntos 
estratégicos, proyectos de renovación urbana, iluminación vial, señalización, aprovechamiento 
económico del espacio público, entre otros. 

Como resultado, se identificó una inversión estimada de $7,24 billones de pesos destinada a 
proyectos que, directa o indirectamente, inciden sobre el espacio público en la ciudad. 

Las entidades distritales con mayores asignaciones presupuestales para este propósito son: 

• Instituto de Desarrollo Urbano (IDU): $4,13 billones 

• Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD): $889.562 millones 

• Unidad de Mantenimiento Vial (UMV): $447.951 millones 

• Secretaría Distrital de Movilidad: $418.203 millones 

• Secretaría Distrital del Hábitat: $262.726 millones 



 
 

 

 

Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15 
PBX: (+571) 382 2510 || Atención a la ciudadanía: 350 7062  
Línea gratuita 018000127700 || Línea 195 
www.dadep.gov.co 

Código Postal: 111311 

• Instituto Distrital de las Artes (IDARTES): $189.291 millones 

Ahora bien, con el propósito de contribuir a más y mejor espacio público para el uso, goce y 
disfrute ciudadano, el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
formuló los siguientes proyectos de inversión: 
 
• Proyecto 7928 - Consolidación de la defensa del espacio público y la apropiación del 

patrimonio inmobiliario de Bogotá D.C., cuyo objetivo principal es “Incrementar el uso, goce 
y disfrute del espacio público y el aprovechamiento del patrimonio inmobiliario distrital”. 

 
• Proyecto 7935 - Generación de proyectos de bienestar con enfoque de género, poblacional y 

diferencial en espacios públicos de Bogotá D.C., con objetivo principal “Incrementar el uso, 
goce y disfrute del espacio público y del patrimonio inmobiliario distrital a través del 
impulso de proyectos de bienestar”. 

 
A través de estos proyectos de inversión se contribuye a la recuperación, mantenimiento, 
embellecimiento, aprovechamiento y control del espacio público de Bogotá. 
 
Para la vigencia fiscal 2025, los proyectos citados tienen la siguiente apropiación presupuestal 
vigente: 
 

• Proyecto 7928  $15.460.510.000  
• Proyecto 7935    $1.500.000.000  

 
A continuación, se presenta la distribución presupuestal 2025 a nivel de las actividades 
(anteriormente conocidas como metas proyecto) programadas para esta vigencia por los dos 
proyectos. Además, se explicitan las tareas incluidas en cada actividad. 
 
Proyecto 7928 - Consolidación de la defensa del espacio público y la apropiación del 
patrimonio inmobiliario de Bogotá D.C. 
 

Actividades 
Presupuesto 
vigente 2025 

Tareas de la actividad 

7928-1 Realizar el 100% de asistencia 
técnica a las alcaldías locales y demás 
autoridades competentes en las 
acciones de recuperación de espacio 
público. 

$8.556.594.000 

Asistir a audiencias dentro de las querellas 
policivas en el trámite de la recuperación de 
espacio público, según la Ley 1801 de 2016. 
 
Realizar informes técnicos para alcaldías locales 
e inspecciones de policía en el trámite de la 
recuperación de espacio público. 
 
Adelantar procesos de recuperación de espacio 
público de manera voluntaria. 
 
Atender las solicitudes de apoyo logístico para la 
recuperación, revitalización y sostenibilidad del 
espacio público, y demás actividades de interés 
para el distrito capital.   
 
Proveer información actualizada del estado 
administrativo y técnico de los predios de 
competencia del DADEP mediante visitas de 
diagnóstico. 
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Actividades 
Presupuesto 
vigente 2025 

Tareas de la actividad 

7928-2 Intervenir 33.500 m2 de 
bienes de uso público y fiscales a cargo 
del DADEP con acciones de 
administración y mantenimiento. 

$2.535.510.000 

Realizar la gestión de pago de los servicios 
públicos y de impuestos prediales a predios a 
cargo de la Entidad, mediante la presentación 
mensual de informes administrativos. 
 
Realizar las acciones de mantenimiento 
rutinario, preventivo y correctivo a los predios a 
cargo de la entidad, mediante la presentación de 
informes técnicos. 

7928-3 Adoptar 9 instrumentos de 
aprovechamiento del espacio público 
por parte de comunidades 
organizadas, asociaciones y 
ciudadanos en general, para el 
promover el uso del espacio público. 
público. 

$2.601.200.000 

Gestionar la totalidad de las solicitudes de 
administración, mantenimiento y 
aprovechamiento económico presentadas al 
DADEP. 
 
Elaborar el diagnóstico de las zonas con el fin de 
determinar la viabilidad de entrega en 
administración, mantenimiento y 
aprovechamiento económico. 
 
Elaborar el Instrumento de aprovechamiento 
económico a suscribir. 
 
Seguimiento a los instrumentos de 
aprovechamiento económico suscritos por el 
DADEP. 

7928-4 Realizar 7 ejercicios 
demostrativos de apropiación de 
predios públicos por medio de 
procesos formativos y acciones 
concretas en sitios críticos. 

$1.431.505.000 

Identificar y diseñar ejercicios demostrativos de 
intervención por medio intervenciones de 
urbanismo táctico y acciones pedagógicas en 
áreas críticas urbanas y entornos 
complementarios. 
 
Ejecutar y reportar resultados de 
intervenciones de urbanismo táctico y acciones 
pedagógicas en áreas críticas urbanas y 
entornos complementarios. 

7928-5 - Ofertar 10 bienes fiscales del 
Distrito Capital del sector central para 
la enajenación a título oneroso. 

$335.701.000 

Gestionar las actividades del procedimiento de 
enajenación de los bienes fiscales 
 
Publicar y actualizar en el portal inmobiliario de 
los bienes fiscales del sector central susceptibles 
de enajenación a título oneroso. 

Total - Proyecto 7928 $15.460.510.000  

 

Proyecto 7935 - Generación de proyectos de bienestar con enfoque de género, 
poblacional y diferencial en espacios públicos de Bogotá D.C. 
 

Actividad 
Presupuesto 
vigente 2025 

Tareas de la actividad 

7935-1 Impulsar 5 proyectos de 
bienestar con enfoque de género, 
poblacional y diferencial en espacios 
públicos. 

$1.140.000.000 

Promover la articulación interinstitucional, en 
aras de motivar acciones de cooperación y 
mejoramiento en el espacio público, desde las 
competencias específicas. 
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Actividad 
Presupuesto 
vigente 2025 

Tareas de la actividad 

Impulsar proyectos de adecuación de la 
infraestructura urbana de los predios de espacio 
público de la ciudad. 

7935-2 Realizar 4 estudios técnicos 
para la identificación de puntos críticos 
donde se pueda impulsar proyectos de 
bienestar social. 

$360.000.000 

Realizar documentos técnicos de los puntos 
críticos identificados, con el fin de generar 
diagnósticos y lineamientos donde se puedan 
impulsar proyectos de bienestar social. 

Total - Proyecto 7935 $1.500.000.000  

 
165 ¿Se tiene previsto la realización de un estudio de cargas laborales que sustente el 
ajuste institucional que requiere la gobernanza del espacio público? Describa brevemente, 
señale los impactos y refiera magnitudes. 
 
Respuesta: el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público ha planteado 
que, en la eventualidad de concluir de forma colegiada sobre la necesidad de un ajuste 
institucional general distrital, o de un ajuste institucional interno para generar mejores 
condiciones de eficiencia y capacidad de acción en la operación de la Defensoría del Espacio 
Público, se deberá avanzar en una etapa de formulación para el ajuste de la arquitectura 
institucional  que deberá tener como consecuencia tanto la reorganización funcional como el 
respectivo estudio de cargas laborales por medio del cual se identifiquen y dimensiones los 
requerimientos de recursos humanos y financieros para la redistribución o generación de 
funciones, y para el fortalecimiento de la gobernanza del espacio público en Bogotá. 

Este estudio podrá ser desarrollado de manera interna o en el marco del proyecto de 
reorganización institucional que ha venido adelantando la Secretaría General Distrital en 
consecuencia con el artículo 250 del PDD, y tendrá como objetivo caracterizar las funciones 
actuales que cumplen las entidades distritales en relación con la gestión, recuperación, 
mantenimiento, regulación, aprovechamiento y generación del espacio público. A partir de 
dicha caracterización, se pueden establecer brechas en capacidades técnicas, operativas y de 
personal, con el fin de proponer ajustes institucionales que favorezcan una distribución más 
eficiente de responsabilidades y cargas laborales entre los actores involucrados 
 
166. ¿Hay recursos disponibles para adelantar el estudio? Describa brevemente y refiera 
magnitudes 
 
Respuesta: no se cuenta con recursos específicos asignados en el presupuesto actual para la 
contratación externa del estudio de cargas laborales en el marco de la gobernanza del espacio 
público. La Defensoría del Espacio Público ha aportado en este objetivo actualizando los 
diagnósticos sectoriales que dan soporte técnico a la comprensión general del espacio público, 
ha compilado los análisis sobre las funciones y recursos distritales destinados a tender las 
distintas problemáticas asociadas al espacio público, ha planteado distintos escenarios para 
una posible modificación de la arquitectura institucional en miras, por ejemplo, de fortalecer la 
actual Defensoría del Espacio Público, de crear una nueva Agencia del Espacio Público o de dar 
mayor relevancia a la política sectorial por medio de la creación de una entidad del sector 
central que atienda de forma integral las distintas problemáticas que se presentan en el espacio 
público, y apoyando a la actual secretaría técnica del CEGGEP. 
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En cuanto al estudio sobre el ajuste a la arquitectura institucional para atender la problemática 
del espacio público y el análisis de las cargas laborales derivado del consecuente esquema 
operativo y funcional que sea formulado, se ha estimado que su costo es de alrededor de 270 
mil dólares (más o menos 1.200 millones de COP) y que su realización e implementación implica 
al menos de seis (6) meses de estructuración y adjudicación y de doce (12) meses de ejecución. 

167 ¿Se tiene algún avance en la estructuración del Fondo Intersectorial para la 
Gobernanza del espacio Público? Describa brevemente, señale los impactos y refiera 
magnitudes. 
 
Respuesta: a la fecha, no se han adelantado avances concretos en la estructuración del Fondo 
Intersectorial para la Gobernanza del Espacio Público. No obstante, se prevé que en el marco 
del estudio técnico que actualmente se encuentra en desarrollo —orientado al análisis de 
competencias, funciones, cargas institucionales y necesidades del modelo de gobernanza del 
espacio público— se incluya una propuesta detallada sobre la arquitectura del fondo. 

Este fondo busca ser un instrumento de gestión financiera sin personería jurídica, administrado 
por la entidad que asuma el rol y la gestión del espacio público. Su objetivo es garantizar la 
disponibilidad de recursos para proyectos estratégicos relacionados con la gestión de 
mantenimiento, recuperación y gobernanza del espacio público.  

• Administrar presupuestal, contable y financieramente los recursos destinados al 

espacio público.  

• Canalizar recursos de origen distrital, convenios interinstitucionales y alianzas 

público-privadas.  

• Financiar proyectos de adquisición, cofinanciación, construcción, rehabilitación, 

adecuación y mantenimiento de parques, plazas y demás bienes de uso público 

168 ¿Qué avances hay a la fecha en la implementación del decreto de aprovechamiento 
económico del espacio público? Describa brevemente, señale los impactos y refiera 
magnitudes. 
 
Respuesta: a la fecha  se han aprobado 49 protocolos de los 63 inicialmente previstos, tomando 
en cuenta que ni Transmilenio ni la Empresa Metro deben presentar aquellos que inicialmente 
les fueron asignados debido a su naturaleza jurídica e institucional, mientras que el Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU prescindirá de la presentación de dos protocolos, de acuerdo con 
justificación técnica debidamente presentada ante la CIEP. 

169. ¿Cuáles son los principales argumentos de quienes se oponen a este Decreto? Describa 
brevemente. 
 
Respuesta: informamos que, no se ha manifestación ninguna entidad Distrital en relación a 
algún tipo de oposición ante la posible generación de un Decreto de reordenamiento del sector 
del espacio público. No obstante se trata de una discusión que implica tres aspectos básicos: i) 
las competencias actuales de las distintas entidades en relación con el espacio público, las 
cuales en algunos casos son específicas asociadas a la misionalidad de cada entidad y, en otros, 
son complementarias; ii) el alcance de la capacidad operativa de las entidades generadoras o 
encargadas del mantenimiento de algunos elementos del espacio público distrital, el cual en los 
casos de las obras menores que requieren atención puntual no siempre logran ser cubiertas; y 
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iii) las implicaciones administrativas y presupuestales de generar una nueva institucionalidad 
para atender al mismo tiempo la regulación, la generación, el mantenimiento y el 
comportamiento social de y en el espacio público 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
LUCÍA BASTIDAS UBATÉ 
Directora 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
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